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12 cuartos,

DE LA. l'illOV1INCI4. DE CORDOB.A.
eessmacseemearresilieriiiiWtilii--

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

USCRCION PARTICULAR.
—

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id 	  33 	 - . . .
Seis id 	  66 	 . . . .90
Un año 	  132 	 . . . 180

Se publica todos los dias excepto los Dominyo

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden pubIcar en los Boletines oficia!es
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854 )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de Córdoba.

Núm. 1309.

Por renuncia del que la servia,
se halla vacante la Secretaría del
Ayuntamiento de Belinéz, dotada con
650 escudos anuales paga tos del pre-
supuesto municipal.

Las personas que aspiren ä dicha
plaza, además do la capacidad nece-
saria, tendrán 25 años cumplidos, al
tenor de lo que disponen las Reales
órdenes de 24 de Junio de 1851 y
18 de Febrero de 1856, y presentaran
SUS respectivas solicitudes debida-
mente documentadas al Alcalde pre-
sidente de aquella municipalidad den-
tro de 30 dias, contarlos desde la in-
sercion de e te anuncio en el Boletinoficial de esta provincia y Gaceta de
ilictc121c1; en la inteligencia que la
Provision 

de dicha plaza se efectuará
con plena sujecion al artículo 79 dela ley municipal y teniendo en cuen-ta lo qua d ispone el Real decreto de19 de Octubre de 1853.

Córdoba 16 de Julio de 1866.--
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San .Tulian.

Núm. 1310.

Comision prolincial de Estadística
de Córdoba.

Por ci rculares de 26 de Mayo y

18 de Junio últimos se pidieron las
noticias referentes al precio medio y
peso de una cabeza de las especies
de ganado vacuno, lanar, cabrío y de
cerda.

Los Sres. Alcaldes de Rute, Fuen-
te-Obejuna y Priego han cumplido lo
mandado, y los de los demás pueblos
cabezas de partido están en descu-
bierto, despues de pasalo con exceso
el plazo que se le señaló.

Este servicio debe cumplirse, y
me veo en la necesidad de recordarlo
así á los referidos Alcaldes que no
han atendido á él con la puntualidad
correspondiente; y para que lo verifi-
quen señalo el plazo de seis dias, á
contar desde la publicacion de esta
örden.

En los BoletMes números 283 y
302 se encuentran los modelos; pero
se advierte que en el primero hay una
errata donde dice «precio medio de
cada cabeza,» segundo grupo, y de-
be decir «peso medio de cada ca-
beza »

Córdoba 18 de Julio de 1866.--
El Gobernador presidente, Romual-
do 3ilendez de San Julian.—E1 Se-
cretario, Manuel Montoro.

Núm. 1311.

No habiendo tenido efecto la su-
basta intentada el dia 30 de Junio
próximo pasado para contratar la
compra de 19.800 arrobas de harina
de trigo de segunda clase, quese des-
tinan al surtido de las fábricas de ta-
bacos de la Península desde 1. ° del
corriente mes hasta fin de Junio de
1869, ha dispuesto esta Direceion
general, en cumplimiento de lo man-
dado en Real órden fecha 3 del mes
actual, quo se celebre segunda su-
basta con el mismo bjeto el dia 28
del propio mes, bajo iguales condi-

eiones del pliego inserto en la Gacela
del Gobierno núm. 142, correspon-
diente al 22 de Mayo último.

Madrid 7 de Julio de 1866.—E1
Director general, Martinez.

Lo que he dispuesto se inserte en
el oficial de esta provincia,
para conocimiento de las personas a.
quienes puc la interesar.

Córdoba 17 de Julio de 1866 —
El Gobernador, Romualdo Mendez de
San Julian.

Núm. 1312.

nireecion general de Rentas Estancadas

y Loterias.

Vigilancia —Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y
puestos de la Guardia civil, procede-
rán á la busca de las caballerías cu-
yas sellas se expresan al pié, que en
la noche del 13 del actual desapa-
recieron del Chaparral y Monte
Real, término de Bujalanee, propias
de Doña Carmen Esquinaldo y Don
Manuel del Pino, vecinos de dicha
poblacion, y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Juez de
Bujalanee, con las personas en cuyo
poder se encuentren sino ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Julio de 1866.—
El Gobernador, Romualdo Mendez
de Sau Julian.

S'efias. 	 '7;

Un mulo negro, cerrado, con me-
nos de 7 cuartas.

Otro mulo rojo, con 3 años, roza-
do de la traba en los menudillos, de
igual alzada que el anterior y ambos
con un mismo hierro.

Otro mulo pelo pardo oscuro, de

diez años, con dos dedos sobre la
marca, quebrado do las patas, sin
hierro y pelos blancos en el lomo de
resultas de mataduras.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, ä
4 de Junio de 1806, en los autos que
en el Juzgado de primera instancia
de Igualada y en la Sala primera • de
la Audiencia de Barcelona ha segui-
do don Pedro Borras y Jube .1s con
don Juan Fonoii y Guarda, y por
muerte de este con su hermano don
Oden. sobre nulidad de la institticion
de heredero hecha ä favor del don
Juan y restitucion de bienes; los cua-
les penden ante Nos en virtud del re-
curso de casacion interpuesto por don
Odon contra la sentencia que en 30
de Junio de 1865 dictó la referida
Sala:

Resultando que en la escritura da,
capitulaciones otorgada en 9 de Agos-
to de 181 con motivo del .matrimo-,
nio contraido entre don Pedro Borras'
y Soldevilla y dona Catalina Jubells,
pusieron estos el pacto que dice así:
«Y por último, los mismos cónyuges
»Pedro Borras y Soldevilla y Catali-
»na Jubells y Monás han pactado que
»los hijos é hijas del presente matri-
»rnonio sean preferidos 11 los de cual-
»quier otro matrimonio posterior, es-
oto es, hijos por hijos é hijas por hijas;
»y que si los dichos cónyuges ó al-
»o-uno de los dos muriesen sin testa-»guno

 ú otra disposicion, y por con-
»siguiente sin haber nombrado su he-
»sedero, por lo tecante á la herencia
»y bienes del consorte así premuerto,
»se guarde entre sus hijos é hijas ór-
»den y derecho de p rimogenitura pro-
»fereneia de varones á hembras, y de.
» mayores á menores; queriendo que.
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»matrimonio en la sucesíon A la he- 1 gö el mérito de las indicadas capitula- 1 de que D. Pedro Borräs y Soldevilla

»rencia y bienes del cónyuge, padre 1 ciones matrimoniales, en las cuales 	
no hiciera testamento 6 no nombrase1

»6 madre de aquellos que hubiere 	 sostiene estar contenida una institn- 	 heredero:

»muerto ein haber hecho nombra-
»miento de su heredero, y tambien si

»los dosi. cóuyu rses muriesen intesta -
»das, quieren y previenen los contra-
»yentes que en cualquiera de dichos
»casos de falta de eleccion de herede-
»ros entre los hijos é hijas 'dgl pre-

»sente matrimonio, en la sucesion á
»los bienes de sus padres se guarde
»el örden y derecho de primogenitu-
»ra la preferencia de varones ä hem-
»bras y la de los mayores á los me-
»nores, y que el heredero que en tal
»caso será, sea hábil y capaz para re-

»gir y gobernar los bienes, que no
»sea en sagradas órdenes coiastituido,
»ni en religion alguna profeso, y que
»ä los demás hijos 6 hijas se les dé ä
»cada uno en pago de su respectiva
»legítima todo lo que segun la ley
»les toque:»

Resultando que en 18 de Setiem-
bre de 1860 don Pedro Borräs y Sol-

devilla otorgó testamento, en el que
legó ä los hijos de su Segundo matri-
monio don Gabriel, (leña Dolores, do-
ña Derotea, doña Calarnanda y doña
Ana por sus derechos de legitima pa -

terna y cuantos pudieran .pretender
en sus bienes- la cantidad de 2 000
libras barcelonesas á cada uno; á su
hijo del primer matrimonio don Pedro
Borras y Jubells 3.000 libras tambien
por todos sus derechos de legítima
paterna y cuantos mas en sus bienes
pudiera pretender, y ä su mujer do-
ña Magdalena Castells la suma que
expresó; 6 instituyó heredero del re-
manente de sus bienes, derechos y
acciones á don Juan Fenoll y Guar-

da, y en defecto (lel mismo á don

Francisco Pino. y Salvador, habiendoPuig ,.
fallecido el don Pedro con este t sta-

mento y hecho el heredero Fonoll in-
venta rio de los bienes, pagando mas
adelante el derecno de hipotecas cor-
respondiente á la herenciae

Resultando que désestim do el
interdicto de adquirir que entabló don 	

de capitulaciones matrimoniales, y
de

Pedro Borras y Jubells, propuso el 	 con nando ä I). Odon Fon dl, en

. mismo demanda ordinaria en 7 de cali 1 u de hereden y sucesor de su

Mayo de 1863. ejercitan lo la ccion herinano 1). Juan , ä r ,stituir ä dicho
a 	 '

real de peticion de herencia ó aquella 	
1). Pedro Berras y Jubells los bienes

otra q e fuera mas procedente en de-
recho, y pi liendo que se declarase

nula y de ninglin valor ni efecto la
institucion de heredero que contenia
el testamento de su padre a favor de
Fonoll, y que el era el heredero uni-
versal en fuerza del heredamiento,
donacion 6 institucion. contenidas en
las capitulaciones matrimoniales de
9 de Agosto de 1818, ratificadas en
las de 28 de Julio de 1826; conde-
nándose en su virtud al referido Fo-
noll ä restituirle los bienes de la he-
rencia de Borris y Solde-villa que in-
justamense detentaba, ron todos los
frutos percibidos y podidos percibir
desde la muerte del mismo, al resar-
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»el heredero que así será sea hábil y
»capaz para regir y gobernar los bie-
»nes, que no sea en sagradas órdenes
»constituido, ni en religion alguna
»profeso, y que ii. los demás hijos e
»iiija.s se les de lo que segun ley- les
»toque; y en el caso 'de morir dicho
»Pedro sin disposicion, sobrevivien -
»dole dicha su mujer, quiere que esta
»mientras naturalmente via-a se con-
»serve viuda y guarde su nombre,
»sea usufructuaria de los bienes que
»Iejará al dia de su muerte, con la
»obligacion de mantener y criar los
»hijos de este matrimonio y de pagar
» cargas de los bienes, sin que por
»Laczon de dicho usufructo deba pros-
» tar caucion alguna, ni dar cuenta ni
»razon, lo que prometen cumplir y
»no revocar, bajo obligacion de sus
» !espectivos bienes y derechos, con
»la renuncia necesaria:»

Resultando que dona Catalina
Jubells falleció en 21 de Noviembre
de 1823, sobreviviéndola su marido
don Pedro Borras y Soldevilla y sus
dos hijos don Pedro (hoy demandan-
te) y doña Io;nacia, habiendo muerto
esta en 21 de, Enero de 1827 antes
que su padre:

Resultando que dicho don Pedro
Barras y Sollevilla contrajo segundo
matrimonio en 2 de Ag( sto de 1826
con doña Magdalena Castells, ha-
biéndose otorgado en 28 del mes an-
terior ese dtura de capitulaciones, en
la que se halla la cláusula del tenor
siguiente: «Queda pactado y conve-

• »nido que si el hijo vai .on que tiene
»dol primer mat • imonio el expresado
»don Pedro Borras y Soldevil la mu
»riese sin dejar hijo ni hija de
»mo y caroal matrimonio procreado,
»y si del presta. `e matrimonio con
»Magdalena Castells, tuviera el refe-
»rido -Borras y Soldevilla hijo varon,
»uno 6 mas, deberán este 6 estos su-
»ceder á su herencia, del mismo mo-
»do que su dicho hijo del primer ma-
»trimonio nombrado Pedro Borras y
»Juhells está llamado herelero de los
»bienes de su padre en los capítulos
»matrimoniales que este firmó con su
»primera mujer en 9 de Agosto !le
»1818; y en el caso de que del pre-
»sente matrimonio no existan sino
»hijas, y muriese tambien la hija del
»primer matrimonio llamada Ignacio,
»Barras y Jubells sin dejar hijo ni
»hija de carnal matrimonio procrea-
»dos; en tal caso las hijas del presen-
»te matrimonio deberán entrar en la
»sucesion de la herencia de su padre,
»pues queda expresamente convenido
»ei tre ' los contrayentes que los hijos
»é, hijas del presente matrimonio sean
»preferidos ä los de cualquier matri-
»monin posteriori esto es, hijos por
»hijos é hijas por hijas; y que si log
»futuros cónyuges ó alguno de los
»dos muriesen sin haber hecho elec
»cion de heredero universal de . sus

»bienes con testamento ó de cual-
»quier otro modo, deberá guardarse
»entre los hijos é hijas del presente

.
cion de heredero =evoca e a a-

or suyo; que no va l e la dispnsicion
te,tamentaria, que es fotu lulenta, y
que como tal debe considerarse la de

don Pedio BorrAs y Jubells por estar
dirigida á fe vorecer los intereses de
la mujer é hijoa del segundo matri
monio en perjuicio del que lo era del
primero, segun se inferia de ambos
hechos que cite y fueron luego objeto

de su prueba:
Resultando que D. Juan Fonoll

al contestar la demanda suplicó que
se le absolviera de ella y se impusie-
ra, al actor perpetuo silencio y las

costas, fundándose en que las capi-
tulaciones matrimoniales de 1818 y
1826 solo contenian un heredamiento
prelativo Y preventivo; en que este
último tiene por único objeto evitar
un intestado, y el primero impedir
que los hijos de 1 s primeros matri-
monios sean pospuestos ä los de los
posteriores, pudiendo por tanto los
que lo hacen nombrar en testamento
heredero de sus bienes ä quien quie-
ran, siempre que no s'ea un hijo de
matrimonio posterior, como D. Pedro
Borräs y Sol(1evdla lo habia hecho
instituyendo á un extraño; y última-
mente, en que no era cierto que esta
institucion fuese fraudulenta:

Resultando que seguido el juicio

por sus trámites, y practicadas las
pruebas que propuso el actor, el Juez
de primera instancia dictó sentencia
en 16 de Julio de 1864, que confirme
en parte la Sala primera de la u-
di ,mcia de Barcelona por la suya de
30 de Junio de 1865, declarando nu-
la y sin efecto la institucion de here

dero que á favor de I). Juan Fonoll
y Guarda contenia el testamento
otorgado por D. Pe lro Borras y Sol-
devilla en 18 de Setiembre de 1860,
y en su consecuencia subsistente el
heredamiento hecho a favor de D. Pe-
dro Berras y Jubeils en la eseritura

2.° Las leyes 9. a , 34 , 114 y 168,

libro 50, tít. 17 del Digesto De diver--
sisa- 	 juris, que establecen que
en lo oscuro se mire lo más benigno,
verosímil y frecuente, y sobre todo
la opinion pública en la region en que
ha tenido lugar 111 estipulacion ó con-
trato; pues aunque se admitiera que
la citada cláusula de las capitulacio-
nes matrimoniales de D. Pedro Borras
y Soldevilla no estaba clara, siendo
comun sentir de los juriscons ilto8 ca-
talanes que el pacto de que los hijos
dc un matrimonio sean preferidos en
la sucesion A los de otro posterior i no
constituye institucion (le heredero ni
donacion irrevocable, sino que única-
mente priva ä los padres de la facul-
tad de nombrar herederos á los hijos
del segundo matrimonio cuando los
hay del primero, dej indos° la ämplia
y omnímoda para instituir ä un estra-
fio; y habiendo fallado siempre en es-
te sentido la Audiencia de Barcelona
y este Supremo Tribunal en ou sen-
tencia de 28 de Abril de 1858, y en

otra publicada en la Gaceta de 6 de
Julio de 1859, al establecerse lo con-
trario se quebrantaban dichas leyes,
así como tanbien los principios gene-
rales de derecho, que dicen %que los
pactos en sus efectos no pueden rtM
allá de la intencion de las partes con-
tratantes,» «que la promesa. institu-
ciones de heredero y legados condi-
cionales nada valen si las condiciones
no se cumplen,» y que «las donacio-
nes universales sin reserva son nulas,
porque nadie puede privarse de la li-
bre facultad (le testar; »

Y 3.° El principio de derecho de
que «han de atenderse las acciones
fundadas en pactos cuando se utili-
zan como persouales y no como rea-
les, porque D. Pedro Borräs y Ju-
b dls habia fundado su demanda en
la accion de petician de herencia, que
ealificó de real, debiendo haber uti-a
liza lo previamente la accion personal
nacida !el pacto. y sub;i:liariamante
la mista de peticion de herencia, y
sin embargo de no beberlo hecho así,
se habia estimado su pretension:

Vistos, siendo Ponente el Ministro
D. Laureano (le Arrieta:

Considerando que la euestion li-
tigiosa se reduce á determinar si las
cláusulas preinsertas de las capitu-
laciones otorgadas en 9 de Agosto
de 1818 para el matrimonio de don
Pedro Borras Soldevilla con doña Ca-
talina Jubells, y en 28 de Julio de
1826 al pasar aquel á segundas nup-
cias con doña Magdalena Castells,
constituyen un heredamiento mera-
mente prelativo para el solo efecto
de que los hijos del primero de d i

-chos matrimonios fuesen preferidos en
la sucesion de sus padres á los que
cualquiera de estos pudiera tener de
otro ú otros matrimonios posteriores;
ó si, por el contrario, contienen una

que constitnian la herencia de don
Pedro Borräs y Soldevilla, con los
frutos percibidos desde la contesta -
cion de la demanda:

Y resultando que contra e te fallo
interpuesto 1). Odon recurso de casa-
cion, porque en su concepto infringe:

1.° La ley 1. a , tít. 2 ',libro 1. 0

del Código de Justiniano De reero-
santis ecelesiis; la 1. a , 6. a , y 7.a,
libro 2.°, título 14, De pactis del Di-
gesto, y la voluntad de 1). Pedro Bor-
räs Soldevilla, puesto que las capi-
tulaciones matrimoniales de 1818 no
contenian heredamiento alguno, y
menos puro á favor de los hijos del
primer matrimonio, sino que á lo su-

cimiento de todos les daños y al pa- mo lo podrian contener prelativo y

go de las costas; y que para ello ale-
preventivo condicionales para el caso
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verdadera inatitucion hereditaria
favor de los indicados hijos de don
Pedro Borras Soldevilla y doña Ca-
talina Jubells para el caso de hacer
testamento:

Considerando que esta cuestion
debe resolverse por la voluntad de
los propios contrayentes, manifesta-
da y explicada muy especialmente,
en cuanto al referido Borras Solde-.
villa, por las capitulaciones que este
otorgó al contraer su segundo ma-
trimonio, cuyas cláusulas demues-
tran que su propósito intencion en
1818 habían sido de instituir here-
deros á los hijos del primero de una
manera pura y absoluta, y que su
conviccion en 1826 era de que en
estos términos se hallaba nombrado
Pedro Borras y Jubells, por lo cual
se reservaba únicamente la facultad
de elegir heredero entre los hijos de
su segundo matrimonio para el solo
caso de que aquel falleciese sin de-
jar hijo ni hija de legítimo y carnal
matrimonio procreado:

Considerando que tal manifesta-
cioie no se opone á las leyes, prácti-
cas y costumbres de Cataluña que se
mencionan en el recurso:

Considerando, en su virtud, que
D. Pedro Borras Soldevilla no pudo
válida y legalmente instituir here-
dero de sus bienes á D. Juan Fonoll
y Guarda, como lo hizo en su tes-
tamento de 18 de Setiembre de 1860;
y que la ejecutoria, al declarar la
nulidad de esta institucion y la sub-
sistencia del heredamiento anterior-
mente constituido en favor de D. Pe-
dro Borras y Jubells, no contraria
la voluntad ni los pactos que el pa-
dre de este había consignado en sus
expresadas capitulaciones matrimo -
fieles, ni infringe, por consecuen-
cia, ninguna de las disposiciones le-
gales y doctrinas que á este pro
pósito se citan en el recurso:

Considerando, finalmente, que no
es admisible como fundamento de a-
te el defecto que se atribuye á la de-
manda interpuesta por D. Pedro Bor-
ras y Jubells de no haber ejercitado
prev iamente la accion personal de-
rivada de los expresados pactos ma-
trimoniales, puesto que prescindiendo
de haber aquel manifestado que ejer-
citaba la accion real de peticion de
herencia ó aquella otra que fueramas procedente por derecho, si la de-manda era defectuosa por la gene-ralidad de ésta fórmula, debió serre

petida de oficio al tenor d 1e o pre-
venido en el art. 

296 de la ley de
Enjuicia miento civil: y no habiéndo-se esto verificado, debió la parte de-
mandada p roponer contra la excep-cion dilatoria que se designa en elnúm. 4 ° del 237 de la misma ley;no p udiendo en ninc

b
un caso alegartal d

efecto como motivo de casacion
contra el fondo de la ojeaatoria;Fallamos que debemos declarar

denamos en las costas; y devuélvan-
se los autos á la Real Audiencia de
Barcelona con la certificacion corres-
pondiente.

Así per esta nuestra sentencia, que
se publicará en la Gaceta del Gobier-
no é insertará en la Coleccion legisla-
tiva, pasándose al efectos las copias
necesarias, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos: José Portilla, Ga-
briel Ceruelo de Velasco, Laureano de
Arrieta, Valentin Garralda, Rafael
de Liminiana, Pedro Lit:miel, Francis-
co María de Castilla.

Publicacion.—Leida y publicada
fué la sentencia anterior por el Ilmo.
Sr. D Laureano de Arrieta, Ministro
del Tribunal Supremo de Justicia, es-
tándose celebrando audiencia pública
en la Seccion primera de la Sala pri-
mera del mismo, hoy dia de la fecha,
de que certifico como Secretario de
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Junio de 1866.--Dio-
nisio Antonio de Paga.

. (Gaceta del 17 de Julio )

y declaramos no haber lugar al re-c
urso de casaeion interpuesto por don

Odort Fonoll y Guarda, quien con-

En la villa y corte de Madrid,
4 de Junio de 1866, en los autos se-
guidos en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la Lonja de la
ciudad de Palma y en la Sala pri-
mera de la Audiencia de Mallorca
por D. Juan Sureda y Boxadors con
.9. Pedro Juan Juan sobre abono de
daños y perjuicios, los cuales pen-
den ante Nos en virtud de apelacion
interpuesta por Sureda de una pro-
videncia que dictó la referida Sala,
denegando el recurso de casacion en-
tablado por el mismo:

Resultando que en 17 de Abril
de 1863 D. Juan Sureda y Boxadors,
que tenia arrendado cierto predio
D. Pedro Juan Juan, y fundado en
que este, prescindiendo de las con-
diciones estipuladas, utilizaba una
parte de las condiciones estipuladas,
utilizaba una parte de aquel contra
el uso y costumbre de buen labra-
dor, entabló demanda para que se le
condenase á que le pagara todos los
daños y perjuicios causadoS, •ue se-
ñalaran peritos de comun nombra-
miento y tercero en discordia, reser-
vándose al demandante los demás de-.
rechos que le compitiesen por la es-
critura de errendamientot

Resultando que conferido trasla-
do á D. Pedro Juan Juan contradijo
la demanda, y recibido el pleito á
prueba, el demandante pidió se prac-
ticara un reconocimiento pericial; que
así acordado y designados peritoa por
una y otra parte, emitieron dictamen
en discordia:

Resultando que mediante no ha-.
berSe. puesto de acuerdo las partes
para el nombramiento de perito ter-
cero, mandó el Juez que el Alcalde
de la villa de Valldemosa remitiera
lista de los 11 primeros contribeen

.1.1.seeNwre. a

y
o	 ó no indefension, y es justamente lo
, è que constituye la materia del recurso;
- I 	 Fallamos que debemos revocar
e 	 y revocamos el auto apelado, se ad-

mite el recurso interpuesto y procé-
- clase su sustanciacion, prévio el cor-
s res¡ondiente deposito de 2.000 rs.

Así per esta nuestra aenteneia,
que se publicará en

• 

la Goceta del
Gobierno 6 insertará en la Colecrion

- ie,qislcitiva, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandarnos y filmamos: Sebastian
Gonzalez Nandin, Felipe de Urbina,
Eduardo Elfo, Pedro Gomez de Her-
mosa, Mauricio García, Teodoro Mo-
reno.
111,1 Publicacion.—Leida y publicada
fue la sentencia anterior por el ilus-
trísimo señor don Pedro Gomez
Hermosa, Ministro de la Sala segun-
da y de Indias del Supremo Tribunal
de Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma Sala en el dia de hoy,
de que yo el escribano de Cámara ha-
bilitado certifico.

Madrid 4 de Junio de 1866.--
Francisco Valdés.

(Gaceta del 17 de Julio.)
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En la villa y córte de Madrid, á •
5 de Junio de 1866, en los autos de
competencia que ante Nos penden en-
tre el Juzgado de la Capitanía gene-
r al de Andalucía y el de primera ins-
tancia del distrito de San Antonio de
la ciudad de Cádiz acerca del cono-
cimiento, respecto al miliciano pro-

• caso
i concepto de infringida la causa la
idel art. 1.013 de la expresada ley,
/ es de la exclusiva competencia de

este Supremo Tribunal con arreglo
a lo establecido en elya citado 1.025
decidir si la causa alegada produjo

sistiú en la protesta que tenia hech
en primera instancia:

Resultando que pronunciada sen-
tencia por la referida Sala, confirma-
toria de la del Juez, Sureda interpu-
so contra ella recurso de casacion,
fundado en la causa 6 del referido
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamien-
to civil porque se le habia privado de
uno de sus más legítimos medios de
defensa al denegársele la principal
diligencia de p rueba, cual era la re-
cusacion del tercer perito:

Y resultando que por auto de 5
de Febrero último, de que apeló Su-
reda, se negó la admision del recurso
de easacion:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Pedro Gomez de Hermosa:

Considerando que la Sala senten-
ciadora para admitir ó denegar el re-
curso de casacion debe concretarse
examinar si concurren ci no las cir-
cunstancias á que se refiere el artí-
culo 1.025 de la ley de Enjuicia-
miento civil, y que siendo un hecho
incuestionable que concurren en el

actual, una vez invocada en

tes de la clase de corredores, á
de proceder al sorteo prevenido éh
ley de Enjuiciamiento: que remit
dicha lista y verificado el sorteo,
auto de 11 de Setiembre de 1863
hubo por nombrado perito al des
nado por la suerte y mandó que,
sacio el término de la recusacion,
le hiciera saber para su aceptací
y juramento:

Resultando que en el mismo
presertó escrito Surecla exponien
que el Alcalde de Valldemosa,
atenerse ú lo prevenido en la reg
octava del art. 303 de la ley de E
juiciamiente, civil, habia remitido u
nota de 12 mayores contribuyentes;
pero no de los primeros por rigorosa
escala de cuota por subsidio, y
diö que, dejándose sin ef;cto el so
teo, se oficiara al Administrador
Hacienda pública para que lertiitie
lista de los 12 mayores contribuye
tes que lo fueran por rigorosa escá
de cuota por razon de subsidio com
cultivadores de tierras, áüadient
quena tener salvos sus derechos d
todos modos para recusar al nombr
do ó elegido, como desde entone
le recusaba, por amistad íntima Co
la parte contraria:

Resultando que por auto de di
cho mes de Setiembre, notificado e
22, sedenegó 1.o polidó por Sureda
mandó se estuviera á lo prevenid
en el dia 11; y que ea el 25 Sureda
acompañando una certificacion ex
pedida per el Oficial Interventor' d
la Administracion de Hacienda pú
blica, de la que aparecia que ningu
no de les 12 primeros contribuyente
de .sialldemosa en ella comprendidos
entre los que se hallaban tres de lo
contenidos en la nota remitida po
el Alcalde, estaba sujeto á la contri
bucion de subsidio industrial y de
comercio; y diciendo que por el refe-
rido auto del dia 21 Se le privaba del
derecho de recusar al perito tercero
nombrado pidió su. reposicion y que
se accediera á la pretension que tenia
formulada; admitiéndosele en otro
caso la apelacion subsidiaria que in-
terponia:

Resultando que, denegada la re-
forma, se admitió la apelacion inter-
puesta por Sureda, así como la de
otro auto en que el Juez mandó des-
glosar la certificacion presentada por
aquel; y la Sala primera de la Au-
diencia por sentencia de 27 de Julio
de 1864 confirmó ambos proveidos:

Resultando que devueltos los au-
tos al inferior, y seguidos segun su
estado, el perito tercero, nombrado
en la forme referida emitió dict .men,
y al alegar de bien probado Sureda,
protestó utilizar en su caso el reme-
dio de la casaCion , fundado en la
causa 6.' del art. 1.013 de la, ley de
Enjuiciamiento civil:

Resultando que dictada sentencia
por el Juez absolviendo de la deman-
daá 1). Pedro Juan Juan y apela la
por Sureda, al mejorar la alzada, in-
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vincial Sebastian Suarez de la causa

formada contra 61 mismo y otro por

- atentado á los agentes de la Auto-

rida
Resultando que en 31 de Diciem-

bre 'último, con :nativo d e . hallarse

prestan lo unos rainnicipales el servi-
cio de su instittito en la feria de Cá-
diz, trataron de con lucir á la p reven-

cion civil á Sb nstian Si trez, mili-

ciano provincial, y al paisano Diego
Suarez, por atribdrles cierto escán-
dalo, á los que se resistió el Sebas-
tian, dando de bofetones á uno de los
guardias municipales:

Resultando que instrui rla causa
par el Juez de primera instancia, y
d :spues de haberse conferill trasla-
do de la censura del Promotor fiscal
á los proCeSa'dos,' pero antes de formu-
lar estos si defensa, el Gobernador
militar de la provincia de Cádiz ofi-
ció á dicho Juez para que le remi-
tiera los procedimientos quo instruia
contra el refeHdo miliciano provin-
cial Sebastian Suarez, dejando al
mismo tiempo á este a su disposicion:

Resdtando que el Juez de prime-
ra instancia, despues de oir al Pro-
motor, que expuso que el delito co-
in )ti lo por el 3abastian causaba des-
afacra, segan la Real Orden de 8 de
Marzo de 1831 y otras disposiciones
vigentes, declaró no poder acceder a
la reclamacion del Gobernador mili-
t ir, y que caso de insistir propusiera
la iobibicion en forma:

Resultando que puesto aquel pro-
vaido en conocimiento del Juzgado
de Guerra de la Capitanía general,
mandó oficiar, .corno 1,o hizo, al Ju
de primera instancia para que se in-
hibiera del cenocimiento de la causa
respecto á Sebastian Suarez, remi-
tiendo el correspondiente tanto de
culpa que contra el mismo resultare
para su centinuacion en el mismo Juz-

- galo, como competente Por tratarse
del delito de escándalo, ó en otro ca-

S) tuviera por anunciada la compe-
tencia para nta te este Sapremo Tri-
bunal.

Resultando queel Juez de primera
instancia se deelarb competente para
conocer de la causa en vista de lo
dispuesto en la Real órden de 8 de
Marzo de . 1831, y por consiJerar
que el delito de atenta lo ä los agen-
tes de la Autorida 1 cometido por Se-

bastian iniarez, segun las leyes pa-
trias, causa desafuero y debe conocer
de él la jurisdiciou ä que pertenecia
la Autoridad desacatada:

Resultando que uno-y otro Juzga-
do • remitieron á este Tribunal Supre--
mo sus respectivas aetuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro
D. Felipe de Urbina:
• Considerando que segun las leyes
15, tít. 4', libro 6.°, y J.% tít. 10.
libro 12 de la Novísima Recopilacion,
y la Real órien de 8 de Abril de
1831, solo producen desafuero los
desacatos cometidos contra lajusticia.
los Jueces y funcionarios que los
xepresentan:

D. Diego María Torrealba, Alcal-
de constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que habiendo sido
aprobado por el Sr. Gobernador civil
do esta provincia el presupuesto y
pliego de condiciones facultativas y
econornicas para da reforma que ha
de verificarse en la fuente llamada
Blanquilla, este Ayuntamiento ha
acordado se proceda á la subasta de
indicada obra, anunciándola por el
término de quince dias, bajo el tipo
de cuatrocientos once escudos sete-
cientas noventa y cuatro milésimas,

y con sujecion in las condiciones que
estarán de manifiesto en la Secretaría
municipal..

Considerando que, conforme ä lo
establecido por estas disposiciones le-
gales, el miliciano provincial Sebas-
tian Suarez no incurrió en desafue-
ro, porque atentado que se le impu-
ta no fu:: c omtra la juticia, 6 sea con-
tra, A utorida.d exclusivamente judi-
cial, ni contra agentes de Autoridad
mista en ejercicio de funciones judi-
ciales, sino contra agentes admi-

n ;strativos desempeaando funciones
propias de su instituto:

Y considerando que aunque el he-

cho de que se trata se califique de
atentado á los agentes de la Autori-
dad, como lo ha hecho el Juez de pri-
mera instancia, por lo que se ha dicho
corresponde conocer al Juzgado de la
Capitanía gen ;ral:

Fallamos que el conocimiento del
hecho que ha mo`ivado esta compe-
tencia pertenece al Juzgado Ce la Ca-
pitanía general, al que remitirá el de
primera instancia el tanto do culpa
relativo á Sebastian Suarez; y de-
vusavase á cala uno de los Juzgados
contendientes su respectivo ramo de

autos.
Así por esta nuestra sentencia,

que Se publicará en la Gaceta del Go-

bierna é insertará en la Colection le-

jislativa, pasándose al efe,cto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos: Felipe de Ur-
bina, Eduardo Ello, Pedro Gomez de
Hermosa, Mauricio García, Teodoro
Moreno.

P inblicacion. —Leida y publicada
finé la precedente sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Felipe de I,: bina, Mi-
nistro diicano ce la Sala segunda y
de Indias del Supremo Tribunal de
Jasticia, celebran ro audiencia públi-
ca la misma Sala en el dia de hoy,
de que yo el Escribano de Cámara
habilitado certifico.

Madrid 5 de Junio de
Francisco Valdés.

(Gacela del 17

I MOMIO/N.

ANUNCIOS.

Monte de Piedad del Sr. Arcediano

D. José de Medina.

Núm. 1047.

A virtud de Reales órdenes, con
aprobacion del Sr. Gobernador civil
de esta provincia, se sacan it la venta
en pública subasta las fincas siguien-
tes:

Una hacienda nombrada caño de
Escarabita. situada en la sierra de es-
te termino, bajo conocidos linderos,
campuesta de 195 hectáreas, 29 áreas

y 8 centiáreas, equivalentes in 319 fa-
negas de tierra del marco de esta Chi-

dad, que comprenden, una huerta de
regadío con agua de pié, de tres fane-

gas con 240 matas de avellano 'y va-
rios frutales; fanega y media de cas-
tañar con 165 matas de está; especie
9 fanegas de olivar con 851 pies; 3
huertos en los ruedos de la casa, con
5 fanegas, y en uno de ellos 180 es-
tacas de, olivo; 2 fanegas con alame-
da negra y algunos álamos blancos,
24 fanegas de tierra ra-a en los llanos
inmedia tos á la huerta. de las que
mas de la misma clase, con menos
pies, pero con encinas, chaparros, y
alcornoques: 60 fanegas de monte
bajo y media fanega ocupada por la
csaa, cuyo edificio consiste en un
grupo de habitacianes para el guarda

y el arrendatario independiente de
otras amplias y cómodas en planta

baja y alta para el propietario, patio
de entrada, oratorio con puerta al
campo, cocinas, despensas, guadar-
nés,. tinaon, cua Ira, pajares y per-

reras, todo apreciado en la cantidad
de sesenta mil novecientos cuarenta
y seis escudos, y trescientas noventa
milésimas.

Una suerte de olivar, en - término
de Monturque, de esta provincia, al
pago de Santiago, conocida por se-
gunda suerte del Plantonar de Santia-
go, compuesta de 32 hectáreas, 93
áreas y 63 centiáreas, equiva-

lentes á ochenta y nueve aranza-

das y siete dozabas partes de otras
con dos mil novecientos un olivos,
treinta y cinco sierpes de idem y se-
senta plazas vacías, apreciadas en
veintinueve mil quinientos ochenta y
tres escudos y quinientas milésimas.

S9ciedad especial minera.—Saata Tere.

sa.—Mina de las Calaberas.—Junta di.

rectiva. —Lucena.

En virtud de lo que previene el
art. 28 de la ley de sociedades mine-
ras, se requiere con el presente por se-
gunda vez á los señores sócios dueños
de las acciones números 3 al 34 y 71,
para que hagan efectivos en la Teso-
ría de esta Sociedad los divendos
que tienen en descubierto, bajo la in-
teligencia que de no quedar solven-
tes en el plazo que dicha ley marca,
les serán amortizadas sus acciones,
con los demás perjuicios que la misma
ley previene.

Lucena 5 de Julio de 18t36. —

El Presidente, José Sanchez y Pe-

rú —El secretario, Antonio Mon-
tis.
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Älcaldia constitucional de Bujalance.

Núm. 1308.

El remate tendrá efecto en esta
casa capitular e dia 30 del corriente
mes de once á doce de su mañana

Bujalance y Julio 14 de 1866.---

Diego María Torrealba.- Antonio Hi-
dalgo, Secretario.

Tendrá lugar la subasta el dia

veinte y uno de Julio del presente año,
á las diez de su mañana, en el Salon
del Monte de Piedad, ante la junta de

patronos de este Establecimiento, re-
presentantes del Ilnao Cabildo Cate-
dral, siendo Presidente el Sr. Gober-

nador de la provincia.
No se admiten proposiciones por

menos dr, los aprecios señalados, ni
pujas menores de 25 escudos.

Las fincas se rematarán ä favor

del mejor postor, al sonar la última
campanada de las doce del dia.

Serán baja del aprecio del remate

las cargas afectas ä estos predios, im-
portantes, las del caño de Escarabi-

ta, doscientos diez y seis mil seiscien-

tos sesenta y se's reales de capital,

con seis mil quinientos reales de ré-

ditos arillos, y las del Plantonar,

ciento sesenta y seis mil seiscientos

sesenta y seis reales, sesenta y seis

céntimos, con réditos de cinco mil

reales cada año.
Desde el dia de la fecha al de la

subasta, se hallará de manifiesto en
pliego de condiciones en las oficinas
del Monte de Piedad, calle de Pedre-
gosa, núm. 26, y en el se darán las
esplicaciones que interesen los licita-

dores.
Córdoba 3 de Julio de 1866 .—

Juan Gutierrez Correa.—Ricardo Mi_
guéz.— Joaquin Ramirez.—Bonifacio

Liébana.—Vicente Cándido Lopez.

Cór.loba 3 de Julio de 1866.--

Aprobado. —El Gobernador, Joaquin

de Medina Rodriguez.
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